
ARO DE 4883' , , ,..:r,¡ ... NCMFJJQ fió L i a o s 21 ilc . 

LA PftOYIMCIA 
i «luocibe ea ta liedáeeíon casa de D. José (i. BCDONM.—calisjde Pintan; 

: Los anuncios se insertairáiiiá ínedio ;real linea para los 
;U, 'íi.' 7,—á 90 rs. araño. 50 él ¿einoiitre v 3 ^ 1 trijpe^tt? en % capital. , 
siiscritorés 7,1111 i-^al linea.uiiia los ijüi) uó 1̂  sean. ! ^ ; 

•Lueijo que los ¿¡res. .¡Xlculjies y Secretarios feciíaii los números del Bolt-
(.11 qm earrtsptmAan al ¡ i í s lr i í i ) , l í i^wiiili ' í i i i que se fije m ejekplar en-.-tl sitio 
de costumbre. íltmde-permanecerá hasía elrectbo del n ü í n c K O siguiente. . 

'» Los Secretarios cuidarán de conserpar ¡los flolet^s. cgltccionqdos. .pritc/Ha- : 
i c M u i para su eneitmlernuciiin qne Cebera verificarle c/iiffi año. %eon, di 
Setiembre de 1860:—GENÁUO ALAS;» "•< ' '.' " 

PBSSIDBÜCIA DEL m m DE Ml.HISlllOS. 

S. M. I» Reina nuestra Seño
ra [Q. 1). G ) y "su aiigusUi It i i j i 
ramilla rouliniiuu eii estu gortusiit 
noíedíid cu su iii]|wrtaiile!'salud. 

——«agj • 7' l: 

DEL GOBIERNO ÜE PBOVINCU. 

Núm.ó tO . ; 

E l Excmo. Sr- Ministro de la 
Gtibernabion me comuñka ion fi
cha 2(i de Ayosto-próxtmo'pasadp 
la fíeal árdea i¡/ii¿ sifftie: 

« L a ' K c i n a - ( ( ] . 1). g.) se lia 
servido iniiiidar .eíieargue á'V. Sy, 
tumo de su lleal órdeir .0 ('jecuto," 
que excite el celo de los Alcaldes 
do esa |irov¡iic¡» ¡iara tjue Jirocu-
reu ejercer una ésiiuisita vigilání; 
cía en los trayeclos de. • viaj-lcrrea 
que liaya en los t é n u m o s l d e sji 
respectiva jurisdicción á ?lin Jé 
evitar los <le.s[)er¡ectos .y otros lan 
punibles cu.inlo desaslrusos alen
tados que suelen , inliiñtarsé ó co-
melerse por sug í lbs de"d('|iravaiJá 
Indole y siniestros.propósitos.» 

Cuya soberana resaiucion se in
sería en el Boletín oficial déla pro
vincia para ijae tenga el mas exae 
lo cumplimieiito io queporíla mis
ma se determina.: Uon 18 'de Se-
timbre de 1803.&-Augei tácobur.. 

Nira. 511. ." 

Por el Miñisterio dela fiobeñ-
nación se me dice con fec/iá 2S de 
Agosto próximo pasado lo ¡que si-
•Jue: í 

«A esto Miniálerio se dice por 
elde listado loKÍguiente:=Exccle i i . 
tisimo Sr .^uÉl í l i car j í i ido ' jdo nn. 
gocio* de P ías ia se bn fingido 
111 Sr . Ministro de lisiado co-

íicitantlo .que por las autoriila-
des á ¡quienes"corresponda se;ad. 
(|ii¡er¡ih noticias acerca del nára-
<Íero del 'súbilitoiíprusiaino Ojear 
Hassimkrfigy marinero (leí bngun 
¿iinei'iüanó '«Delpbot» que ainl ió 
sil pHKi'lo-de'Cartiigena en el 'sfto. 
3e 1801, liabieudó noticias de que 
dicho :inil¡ví(hio se quedó en aquel 
puerto, y sorúltrigió al inleriorjdel 
pais poco tiempo después di* su 
¡legada, ségníi resulta tío ja adjun
ta ineinona-que lia preseuladti el 
referido Kepiesen'lante. De Ileal 
érden conjunicáila por-el fir. Mi
nistro Ule la Golternación, lo tras-
líido á V . S. 4-lusi lines'iiue en el 
inserto se- expresan, airotaii'loi al" 
ñiárgeíi para-Jos iiiisnuis las seí ias 
jiersüi(alei dal individúo de ijue se-
trata.» j • 

1 • . •" :: ' 

Ld, que se pulslicajeu el Rale-
iin oficial para que ios 'Alctildes, 
Meesĥ  provincia y demás que cor-
res/iondai/mrtic¡i>enáéxte Uobier-
no si tienen.noticia delestranjero 
por qmen 'se pregunta,. siendo Jstw 
señas personales, las que i conli-
nuaciiip se "insertan. Leo» 1 $ de 
Selienibrede 18ÜÍ.—íVngel Jísco-
bur. j . ; i . -

E íad ! 2 l años; talla 3 pies 0 
¡)ulgail'as;'.|)elo -osi;uro;..iijos al pe-
le; l'reijlo despejaila; 11an2~regul.1i'; 
boca illerñ; color 'sano; janipiüo. 
Tiene bu 1111» de las manós cerca 
jtoja allii-ijUcion,'!uua;..iuaírca con 
tinta a p i . ¿ 

• Núm. 311.-: 

SEbClON DKÍFOMENTO. 

Pliegolde iontliciom parada con-
„ tralbcióii cn-pública^subaslu de 

11 dlfanegaíde 'cebada^ 3.100 
arrobínale paja de trigü-que se 
consideran necesarias para ¡a 

manutención deUs caballos exis-
téntes en el fíepósito de semen-

• tales qué el listado tiene estable
cidos én el pueblo de Trobajo de 
Arriba: 

•i:''- La subasta se celebrará 
en ni Gobierno de la provincia e l 
dia 27 del. corriente á las doce de1 
la .mañana bajo la presidencia del' 
Gubernadór y con asistencia del 
Delegado (le la uria caballar.' 

• 2 / Líis proposiciones se ha
rán por escrito •cu pliegos cerra
dos con estrióla sujeción al ad
junto modelo, y separadamente 
las , que se, rellerau al suininislro 
de caJa. uno de.los referidos•ar-* 
liculns.. . : . • 

.5.*. E l tipo máxiuin á que se
rán admisibles las proposiciones 
senil el- de 55: rs. fanega de ceba
da.cuyo peso no .lia de bajar, de. 
70 libras, y 5 rs. arroba (lo paja. 

A.' A las proposiciones habrá 
de acompañarse el iiocunieiilo coiv 
rta|iüiiilieiile eu i|ue se acredite ha
ber consignado en la Tesorería do 
la,provii|cia.co.uiogaraulia para lo-
diar parle en la subasta del. sumi-
ifistro dé la'cebada, la canlidiidde 
4 l ü is. y la.de 1)50, rs; para iu de 
Ifajii-, ... 
S U i V . Llegada, la bora señalada 

para la subasta, sé,dará piiiicipio 
dl.aeto.por.lajectura de este plie
go (le cundicioues, y duranle me
dia hora se rocibirau las proposicio
nes, qué se preseiil^i. . 
i I»,* Trascurrido dicho término 

ol .prosideiite declarará leniiiiiailo 
Ol pj^zo para la adiiii.síon .de. pro
posiciones v anunciará que se va á. 
IjrOjCeile'r.'.af remate.,. . 
. .!,..* , ínuiedi.alainento se proce-

(lefi^,^ apertura dé los pliegos i|ua, 
se relieran al suministro de la ce-
liada, desechan.luse.en el acto las 
| ruposicioiics que no estén fonnn-
I idas con estncla-sujeeiuu al ad-
j H i t o modelo, asi como las que 
s i llagan por cantidades superiores 
á las lijadas como tipos para osla 
sbbasla y las que no vayan acom-
I'aíiadas del docuineulo qu • j u s l i -

ili|ue haberse depositado (¡n^tó'qia- ' 
lic(il'la 'llaiiza a qué tó rÍMiere Iu 
cuarta de estas condiciones, ! ' 

•SI'" 'Hoeba" la'éVIjilelieébioq"(l'el 
su/illnistrb'ilelii ceblillj al qí/feré-
sulte'ñi'ejor postor,'sé 'procédéraéñ;: 
los mismos-te'rntínós .Vrá apertur.i 
de Ibs- pliégOs rélereiiles al sumi-
nisltó de la'paja'/'á''lb''aec!arae'i«irr' 
('.(/rréspoiltlientc ií l'jivor dél!(|'u'(S hit- } 
hiere pr'eséntádo lá' '[iropofeicioii 
iii'as yéiitajbSa. • 

9.* Si'i'esüttáüen'ylos ó' niás' 
proposicioiies iguales, s'o' proceile- " 
nrá"una ' nuéva:;lícitai:io'n ahrtrta '. 
íiiiicaincñlé linlré1 Sus áutiires, Y 
jio'r espacio'al menos dé'cinco ú i i l 
mitos/ euyo término podrá ainpliii'i-'. 
el' jiresidente'. 

10.* D'eclariiilo'ol remate dbl 
suminislro de amljos -úrtículos/ f.e 
devolverá á bis licilailorés la'ga-
ran'lin (jü'e bubie'^eiV preieiiliiilo 
para'toinarpartü en'la s'uJia'sta 'que
dando retenida basta el ciniipli-
niieulo del contrato, únicameitle la 
del autdr'ó áutoi'és. di! Iiis'pr(i[¡n.si> 
(iiones declaradas mas ventajosas. 

Se e.tteuderii ,de to lo.aeta.lbr-
i)liil':'q\ie-initdri-¿iirá el. escribaiin 
(jue ¡ntúrveuga, elevaiidblíi ei G.i-
beHia'dór al Minislerni de Kiiine'ii -
to para la resolución Cbrresjmii-
diente. ' " I •• 

I I . • Dontró (le los quincedias 
siguienles á hube'r** • ni)iirn:adi)' !¡í 's 
api'oliacion de la subasla al i-eaia-. 
taiile, (leberá entregar esii- nirlW ' 
aliñáceues del Deposito-do Troha-' 
jo de Arriba y a salisl'accid.u dul lie. " 
legildo'¡le la Cria G.ilia'llar loda lii : 
cantidad ( lemía y 'u l ra especie,1 
cuyo sinmnislro se lu buliiere a d 
judicado. 

, La -piijn será ' ( l e tr i^r V ' !-
,afii como, la celiaila de, |)riuicra e.i. 
I(dad y jieiTectiiuiente'limpias, 110 
siendo adiiusilile q^»ii|niiir-. iiiiiift-
d.ad, peqjieña u >,griiii;le...d() .ellas 
ipio u'u reúna esías.círeii i istaucias: 
si sé süscitasóálgiiiia'iludíi r(!S|íee- *.. 
14 '¡i lir .adiín'sinii,' s';;1 Siiuetórá"'" 
arlátraje de dos pi-rllos- liombrn'i) 
icsp.'clivaiuciile por el Delegnlo 
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rlconlra'lisb: y ca«n do no haber 
¡nenVni'ia, I» ilcrimirá un lerccr I 
jierilo nonibrailo ilc común acuer
do por ¡iiiilias pai'lus. 

15.* Serán ilo cuenla ilel re-
malarile todos los gastos que se 
originen hasta In completa entrega 
<le los iirlii IIIOÍ en los almacenos 
del ni!|iásiu> en Tiotv.ijo. 

14. ' Ku vista ile la cei tilica-
cimi de buena entrega qúe ('X(iirla 
"I Delegado de la Cita Caballar, 
so libiaia á favor del cnnlralisla el 
importo de los artículos sumiiiis-
liailos, devolviénilosele á la vez la 
fianza prestada para lomar parte 
en la subasta. 

15. * Cuando él remalanlo no 
< umplicse las condiciones i|ue de
ba llenar para el «loi'ganiimilo do 
Ja escriluta, ó iinpiilieic que esta 
tenga efecto cu el lénii in» que se 
seña le , se tendrá por rescindido el 
conlralo á perjuicio del mismo re
matante. 

i.os efectos de esta declaración 
serán: 

1.° Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la dife-
vencia del primero al segundo. 

S." Que satisfaga también 
flquel los perjuicios que hubiere re
cibido el listado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades, se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarlo bienes baslu 
cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. 

No prcsoiilámlosc proposición 
admisible pata el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la 
Aduiinistiacioii á perjuicio del pi i-
mar ranalanle. 

11).' E n el sobre que conten
ga la proposieinn, debe especifi-
rarse si es para la cebada ó para 
la paja. 

Modelo de proposición. 

i). N.. . . N... . vecino do ente
rado del anuncio y pliego de condicio
nes publicado por ei Gobierno de esla 
provincia en el Uolelin olicial del... de 

para la contratitcion del suministro 
<!>'.... fanegas de cebada ó arrobas de 
paja que se conceptúen necesarias para 
la nianiileiicion de los caballos padres 
c-i ¡sientes en el Depósito cslablccido por 
e l lisiado en se íompromele á su
ministrar, can sujocion á las condicio
nes «mlenidas en el referido pliego, las 
expresadas fenegas de cebada ó.. . . 
. . . . arrobas de paja, al precio do 
rs cent, cada una. fM precio « 
jroiirirá en letra con la mayor claridad J 

(Fecita y firma.) 

Lo que se publica en el présen
le periiidico oficial pura conoci-
utietitó de todos los que quieran 
lomar parte en la subasta, ,á fin de 
qM pmeiUen sus proposiciones 

con estricta sujeción al modelo y 
condiciones que preceden. León 17 
de Setiembre de 1863.—Angml 
Escobar. 

«úm. 313. • 

Por la Secretarla de Gobierno 
de ¡a Audiencia de Valládolidcon 
fecha 16 del actual se me remite ta 
siguiente circular: 

•Para instruir en eiraes de Octu
bre próximo venidero el expediente 
prevenido en Real órdun de 31 de 
Marzo íiHimo, en averiguación del 
¡niporte de los derechos devengados 
pov los Médicos Forenses, Farmacéu
ticas y otros facnltiitivog que hnbie-
.'icn prestado servicio.*, como auxilia
res de la Adniiiiistraciou de Justicia, 
y no cobrados por insolvencia de los 
reos, ó por haberse declarado de ofi
cio las costas correspondientes al 2 . ' 
semestre, desde 1." de Abr i l hasta 30 
del corriente Setiembre, el Sr. l íe-
gente ha acordado que por los Bole
tines oficiales de las cinco provincias 
del Ten-Hutio, se circule orden á to
dos los Jueces de 1. ' instancia para 
que ¡intes del seis de dicho mes de 
Octubre, precisamente, remitan A S. 
Sr ía . todas las cuusas criminales y 
negocios civiles ejecutoriados basla 
el dia 30 de Abr i l , en que aquellos 
funcionónos hubiesen prestado ser
vicios, cuyos derechos no hayan co
brado en todo ó en parte por los mo
tivos expuestos, y no remitiendo las 
ejecnturiadns después de aquella fe
cha por haher quedado sus datos en 
esta Audiencia: Teuiendo muy pre
sente que tampoco deben mandar las 
causas ó pleitos que, aunque ejecuto
riados en lo principal, se bollen pen
dientes de exacción de costas ó sin 
aprobar la declaración de insolven
cia, en aquellos nejrocios en que los 
facultativos prestaran servicios ántes 
de 1. ' de Octubre del año próximo 
pasado, aunque ae hayan ejecutoria
do después 

Asimismo ha acordado S. Sr ía . 
que en el mismo término preciso exi
jan de los Alcaldes y reinitiiná la Re
gencia los estados comprensivos de 
los datos relativos ó los juicios de fal
tas igu:iles á los modelos que acom
pañan á continuación, procurando 
que no falte circunstancia alguna de 
las que en sus casillas se expresan. 

Lo que de órden de S. Sria. se 
circula para conocimiento de los Jue
ces de 1.' instancia, á fin de que ten
ga el mas puntual cumplimiento cuan
to en ella ae dispone Vallodolid Se
tiembre' 10 do- 1863.—Lucas Fer-
mnd¿7..' 
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Nóm. 314. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Obras públicas.—Negociado 8.'.—Rios y canales. 

Kfkeion de Itu ¡Incas mu en el término dr lot Ayunlamientos que á continua • 
eion'te expresan, atruvitsacl Canal ¡¡el Esta. Mulada del Principe AtfoHn. 
em expresión dt los nombres, y vecindad de los dueños de las mismas: 

Gioan de las 
Rnra<. 

Pradera. 
Tierra. 
Idum. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idtyn. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pradera. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem, 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAÑAN 

Nombre de los propicíanos. Vecindad de tos mismos. 

El común y VPCIHOÍ 
Lenndro García. . . . . . 
Cabildo Kclesiáátíco . . . . 
Fél ix Posadilla 
Herederos de Bruno Marcos 
Julián Rodríguez. . . ^ . . 
Isidro Baeza 
Herederosde 0. Rafael Hermosino 
Bernnrdo Malugon 
Herederos de Antonio Ordds. 
Antonio Prieto Aparicio. . . . 
Victorio Rebollo. . . . . . . 
Longinos Rebollo 
Victorio Hebollo 
Herederos de Marcos Morán. . 
Angel Pérez . 
Herederos de Antonio Ordá». 
Fernando Martínez 
Antonio Prieto Aparicio. . . 
Herederosde AntonioOrdás. •. . 
t ) . Vicente Duque 
Antonio Prieto Aparicio. . . . 
Hros. de José Vivas Uominguez. 
Félix Posadilla 
D Vicente Duque 
Hros de José Vivas Domínguez. 
Leandro García 
Blas José AI varea. . . . . . . 
Patricio González 
Félix Posadilla 
Herederos de Antonio Ordás. . 
Migue) Apnricio. . . . . . 
Gaspar Marcos. . . . . . 
Martina González. . . . . 
Silvestre Montiel 
El común y vecinos. . . . . 
Juan Príelo Parra 
Felipe García 
Juan Prieto Parra 
Felipe Giircín. 
Pedro Pellitero 
Apolinario Posadilla 
Julián Rodríguez M&lagon. . . 
Esteban Tegerina 
Eusebio de ía Parra 
Leandro Montiel 
Pedro Pellitero 
Patricio González 

Villamaflan. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Fresno. 
Idem. 

Villamaflan. 
Lenn. 
Villnpinñnn!. 
BenamarieL 
Villnmañan. 
Benamariel, 

Idem. 
Idem. 

Fresno. 
Idem. 

Bemimariel. 
Fresno. 
Villamañan. 
Benamariel. 
Lenn. 
Villamañan. 

Idem. 
Idem. 

León. 
Vil lamañan. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Benamariel. 
Villnmañau. 
Fresno. 
Vil lamañan. 
Fresno 
Villamañan. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cinmnesdela Vega. 
Vi l lamañan. 

ídem. 
Idem. 
Idem. 

Y para los efectos procedentrs firmamos la prrsente r n Villamañan á 8 de 
Setiembre de lb63 = E 1 Alcalde constituciunat, Santos Un2Üe.=Los Apeado
res, Pedro PÍ l l i t e ro .=José Rodrígfiez. 

AYUNTAMIENTO DE TORAL DE LOS GÜZMANES. 

Clase de las 
fiiieüs. Nombres ú* los propietarios. 

Tierra. Herederos de Miguel Posadilla, 
Viña. Juan Antonio Herrero.. . . , 
Idem. Herederos de Antonio Escudero, 
Idetn. Francisca Cadenas 
Idem. Herederos de Eugenio Fernandez. 
Idem. Francisca Cadenas , 
Idem. Herederos de José Barrio* Mayor, 
Idem. José de Barrios García. . . 
Tierra. Felipe Valencia. . , . . 
Idem. Pablo García Borbujo. . 

Varcillar. Blas del Valle , 
Tierraa. Hipólito Borbujo. . '. . 

Vecindad de los mismos. 

Víllademor 
Algadefe. 
Toral 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem, 

Tierras. Ciríaco Garzo. . • • . . < 
Idem. Andrés Huerca. 
Idem. Epman del Valle 
Idem. Genaro Bayon. . . . . • 

• Idem. Petra Nogales. . . . . . . 
Idem. ToroAs Garzo 
Idem. Herederos de José Barrio Mayor. 
Idem. Tomás Garzo. . . . . . . 
Idem. Felipe Valencia. 
Idem. Pe^ro Martínez. . . . . . 
Idem. Ciriaco Garzo • • 
Idem. Lorenzo Fernandeí M a r t í n e z . 
Idem. Fernando Pintor 
Idem. José Cid 
Idem. Ulpíano García. . . . • . * 
Idem. María Nogales 
Senda. Servicio de ; . . 
Tierras. Ramón' Domínguez 
Idem, Pedro Delgado. . . . . . . 
Idem, Vj'ctor Fuertes 
Idem. Manuel Pérez Mayor 
ídem. José de Barrios 
Idem. Leandro García. . . . . • 
Idem. Angel Mact'as 
Idem. Ulpianu García. 
Idem. Herederos de María Dominguw. . 
Idem. Uloiano Gurcfn. . . . . . 
Idem. Micaela Fernandez 
Idem. Ulpiano García. . . . . 
Idem. Manuel Regino Pérez 
Idem. Herederos de Luis Pintor , . . . 
Idem. " Heredaros de José Borbujo . . 
Idem. Añares Escudero Gorgojo. . , 
Idem. Hermenegildo Gorgojo. , . 
Viña. José Cadenas.. , . . . « • . 
Idem. Francisco Cadenas. . . . 
Idem. Angel Serrann. . . . . . . 
Idem. Pablo García Borbujo 
Idem. Santiago Mayo 
Idem. Fabián Ramos 

Tierra. Mariano García Maroto. . . . 
Idem. Blas Rumo*;. . . . . . . 
Idem. Herederos de Ramón Calleja.. . 
Idem. GenaroBayon 
Idem. Ramón Borbujo 
Idem. Escuela de 
Idem. Ignacio Garda 
lde*i. Baltasar García 
Idem. María Nogales 
Idem. Matías Diez. . . . . . . . 
Idem. José Barrios García. . . . . 
Idem. Herederos de Ramoa Dominguez. 
Idem. Manuel Rodríguez Pé rez . . . , 
Idem. , Mateo García 
Idem. María Nogales 
Idem. Ciriaco Garzo 
Idem, Baltasar García 
Idem. , Gregorio Gorgojo 
Idem. María Nogales 
Idem. Martin Pernía 
Idem. Mariano García Maroto. . . . 
Idem. Petra Nogales 
Idem. Angei González 
Idem. Petra Nogales 

Camino. Servicio de. . 
Tierras. Raimundo Martínez 

Idem Gregorio Gorgojo . . . •. , 
Idem. Cayetano Alfallate 
Idem. Tomás Garzo 
Idem. Mateo liiez 
Idem. Victorino Millán 
Idem. Tomas Garzo 
Idem. Luis Pérez. -
Idem. Petra Nogales. 
Idem. Tomasa Garzo . . . . . . 

Camino. Servicio de . 
Tierra. José Raddlo 

Camino. Servicio de 
Tierra. Luciano Quiñones 
Idem. Manuel Regino Pérez 
Idem Lorenzo Fernandez Martinea. . 
Idem. Ulpiano Garufa , 
Idem. Blas Ramos 
Idem. Herederos de Gaspar Figanto. . 
Idem. Manuel Regino Pérez 
ídem. Melchor Méndez 
ídem. Pablo García Borbujo 
ídem. Raimundo Martines 
Idem. Manuel Regino Perei 
Idem. Vicente José, de Lamadriz. . . 

Camino. Sarvicíode. . 
Tierra. Genaro Bayon 

Víllademor. 
Toral. 

Idem. 
Vallaíolid. 
Toral. '* 

Idem. 
Idem. 1 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Víllademor. 
Tornlr 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

Toral. 
Villademor, 
Toral 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Alera d efe 
Toral. 

Mera. 
Idem. 
Idem. 
ldt»m. 
Idt'm. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdfra. 
Idíjm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Víllademor. 
Idfím. 

Toral 
Valladolid. 
Toral 
Pobladura da 
Toral. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id^m, 

V i Hade mor. 
Toral 

Idem. 
Idem. 

Víllademor. 
Idem. 

Toral. 
Id*m. 

Bercianos del Pá ramo. 
Víllademor. 
Toral. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Yalencii . 
Toral . 

Idem. 
Idtun. 

Víllademor 
Idem. 

Valencia. 

Toral. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Toral. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León. 
Toral . 
Valladolid. 

.1 Valle. 
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Titira. 
Idem, 
Ídem. 
Idem. 
Idem, 
Idara. 
Idem. 
Idem. 
]dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Crnnmo. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Camino. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
JJem. 
Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. _ 
( nva reincidí fiiiinimos el Alcalde y Peritos apendorefe im.Tornl de tos 

ih izn inics ú ) 4 de SetierAbre de 1803 — E l Álcnlde, Víctor Fuertes —L'os 
AIH-MIOVCS. Melcl-or M¿ndeü.=Mnteo-Gnrcin. fSe'ci/iitlmtará j 

•i i, ' - • r i i ' •' - 'i 

Manbfitt'áe los'pfophlviai. 
Oípjíiíno.'de Barrios. . . , . " 
Blaa Vá l l e , . . . . . . . 
Mariano García Har'oto. '. . . 
Heréileróii de Antonio Gne i s . . 
Victormo Millán. . . . ' . . 
Santqá Kodvi^uez. . . . . . 
Cayetano A l b y á t e . 
Herederosde Micaela Fer i iandeí . 
Manuel Serrano. . . . ; . 
Mariano García Maróto. . . . 

.RaimundaCepedillo. . . . . 
León Fuertes 
Ulpiáno : Garda. 
Cárlós Fuertes 
t i l p i a n o C a í d a . 
líéátidrd. García. . . . . . 
Ciríaco Garao. . . . . . . 
Maridno Garcia Star'oto. . '. . 
Francisco Pérez. . . . . . 
La Ilacienda. . . . . . . 
Vicente Conejo. . . . . . . 
Herederos de Fránciscó Pérez. . 

• José Cid. . . . . . . . . 
Gregorio Barrios 
Matías Diez. . . . . . . . 
Serviciode. . * " . . . • . . 
Manuel 'Regino Pérez. . . . 
Pedro Rodríguez* 
Cip'riano Huerga 
Ambrosio Ramoá 
Herederos dé Antonio Garcia 
Servicio de. . 
Cárlos Fuertes. . . . . . . 
Aloriso Gorgojo. . ' . . . . 
Anselmo^Diez . . . . . . 
Adriano Merino. . . ' . . . 
Herederos de Pedro Fernandez. 
Eustasio Rozada. •. . . . . 
Álitolin Pintor . . . . . . 
Tornas Garzo. 
Herederos de Ramón Calleja. . 
Cár\os Fuertes. , ' . ' . . ' . . 

.León Fuertes. ' . . . . . . 
Excmó SrJIarquésdeMontevírgen 
Herederos "de Alaría Domínguez. 
Ulpiiino García. •. . . . 
Herederos de (jerónimo Mayo. . 
Gabriel Ramos. 
Ulpiáiio'Gurcía. 

Toraí y~~: 
idéni; 

Vilíádoiíior. ' " 
' ToraL 
Valencia.' 

. Alakddfe. ' 
'Toral. 

' Idem! 
IdémJ ':' 

Villademor. ' 
Toral; •' 
Idem. 
Idem. 
Icteiíi. 

. . . ^lííerií'. 
, ^ lifem. 
Villadétnor. 

Ideib. 
Idem. • 

, Toral. 
Villademor." 

• Toral. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ideul. 
Idem. 

Valeúcia. 
Toral. 
Idem. 
Idetii. 
Idem'. 

Al^adéfa, . 
t o k l 

' Algadéfe. 
Total. 
Idem. 
Irlem. 
Ideih. 
Idem. 
Idem. 

. Wefl). . 

Toral. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idehí. 

l'L LAS OFICLNAS IH: UKSAMOHlIZAClüN. 

pueblo de Alcoba á los l i m a -
cenes de esta capital distante 
cúatVo leguas, bajo ¡el tipo'de 
SO céntimos porfartega y léguaj 
con Sujeción al pliego de con
diciones que está de maniíiesto 
en la -misma.' León 17 de Se
tiembre de 1863.—P. S. Ma
ximino Pérez Vela. 

Mlmimslrucio» principal de Propiedades ]¡ Derechos del Estado de ¡a provincia 
de León. - ' 

El Domingo 4 de Octu-
(ire pr.'jxmio y hora <lé las do
ce de su maiiana,se celebrará 

esta Ádininistracion remate 
público para el arrastre de 23 
{'anegas de centeno, proceden
tes de los cuartos y quintos y 
Wos d¿ los moliuosde la aba
día de San Isidro que hoy ad-
ininislra el Estado, desde el 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIÜICCCION G E N E I U L 1)15 AP.MINISTRACION M I L I T A R . 
. —|^>-l~— : ;• 

No lialticinlo causailo rcmiiti! inús.ijue'éii lo relativo á'U F»ctorla de 
«.•««.a la subasta'cdobrada él 5'«liiVcorrioiije..'aiiie. osla Dirocciun y la 
lulemliüicia (le Cataluña, para ndi|ti¡r¡r 5.510 quinlules castellanos de 
i n p . IMI dicha l'acKuia, ' ¿ . 0 7 0 en la (Ic'Figuprds. l . M O «":'a dc'Olut, 
:> 570 en la de l .úi ' ida. i . ' iSO cir la de-Seode Ürgel, l . ' i SO cu la doTar-
rabona, y 4.140 en la de Toflota, secoiivucaa segunilá lidiíaoiunporlo 

i rsiiéc ta á los '¿1>'50 quintales qué qneilan pur. adquirii'. la cual so 
celubiará mi los estrados de ainhus citadasdependen'ciaselSQ del actual, 
a las dos de la larde, conlsujecion á liis liascá y condiciones'del anuiicio 
p u n í la prinipra subasta, fecha 1-7 de Agoslo-Allinió; iriserlo on líi w ^ i 
la del siguii iuc "ilia; y Vajo los picCios limites ijíic se"publiéaiáiióp'óf. 

liinamentc. Madrid 11 de Setiembre lie 1 8 0 5 . — E l lutendenle SecriHa-
Jio, Joaquín Calvez. O ' 1 ' ' . ; ' ' • ;? 

• MONTEPIO UNIVERSAL 
Ye^ificadn laliqmd.-iqion dtíl priraur q-tiiuiiieiiio. q«»áhace l a Camp-v., 

¿lo, l^oy q u e I t t s . ' y e i i t a j / i s / Báñflficioá'dtí stw<>p¿raciones suri u n a y ^ b i á 
prúcíica', tengo una, tlobía satisfacción e n deinostrarlp así & loó s u s e n t o f e s 
j a l piiblico, poniéndo i l s u vista á í g u n o s ejémpíoá da t ó d a clase de'impb- ' 
áícioniis y el producto c j u e sus capitales,/ian ubtunido. 
• Esta es la m^ijar G G a l e i j t a e i o t t á í o s íyw" hasta a q u í lian- d u d a d o , 6 in,-
fiuidido injustas düaCüufiáLiz.asde e s t a Sociedad cuyo crédito y estadosa 
tísfautorio, reconocido* hoy i^tíuet'iümonttí en toda ¡n peníusu lay fíiem d e 
eUa;h'anutraidf) írsu'cájaTlll iSOIÍÍNTOSáKSiCN'TA YÓÍNCP MILLO-
N1¿S DE REALES d e setenta y trtá mil dusciuntos imponeut^s q u e 
aumentan de dia e n dia. 7 

Sí se considerasen bien l a s ventujas que el Montepío produce, acre- ' 
¿iendoiion eátraordinaria rapidez, así grandes c o m o pequeños capitales, 
n o debería h a b i í r quien, por puqncíía qiKf fuese s u fortuna, dudase e n 
depositar sus a h o r r o s en ' e s t a e i A p r e s a ; taúto mus cuanto q u e por m í a 
h u e v a combinación no su arriesgan capital ni beneficios; y , concedida al 
éuscritor la facultad de retirarse sin esperarquinquenios, podrá sin tra
bas disponer de su dinero cuando Ruste. 
| Los periódicos de la c<jr te se han ocupado también d e las liqiiid«cio-
faes que está practicando el Montepio, y le háu tributado los;míis cumplidos 
bloyios, que me abstengo de reproducir aquí por no hacerme demasiado 
bstensi), y porque algunos de etlotjhnn sido publicadosya en e! Boletiu del 
Clero de esta Diócesi, núra. 22, de .10 de Agosto. 

lineurgado de U SviMiveccion dü la Compañía en esta.provincia d e s d e 
1." de Octubre último, me h a cabido la satisfacción de hacer por mí mismo 
la e n l r t í ^ a A varios imponentes . d e l capital y beneficios obtenidos en ÜÜH 
definitivas liquidaeioius, y d e s d i ! e n t mees, en vista d e s ú s buenos r e s u l 
tados, el m ' m i e r o do, suscritoresse ha bocho muyorypor crecidas cuotas, 
t o m ó l o acredítala lista deimijosiciuues adiccibnalalaanteriormente pu-
¡blicada quees'ailjuhta. 

Confio pues en que l a s personas.bíen acomodas, los padres de familia • 
y t o d a s tus clases, por pequeña que s e a su fortuna, no tendrán, inconve-
n i e u U i en losncesivocn imponer en ei Monlupio ¿ u s pequefios ó giandvs 
'ahorros, seguros de que en pocos años han de recogerlos masque duplica • 
I d o s , como l i a sucedido á muchos de los que actiialineutehun recibido aus 
liquidaciones. León l ( i de tíetiembredo ltib'3 = E l Subdirector, Isidoro d a 
Arguello. 
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